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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA TERCERA DE DECISIÓN LABORAL 

  

AUTO  

Santiago de Cali, 9 de septiembre de 2020 

 

Proceso ESPECIAL – ACCIÓN DE REINTEGRO 

POR FUERO SINDICAL 

Radicado  76001.31.05.005.2015.00354.01 

Demandante CARLOS ALBERTO ENRIQUEZ ALEGRÍA 

Demandada AEROVÍAS DEL CONTINENTE 

AMERICANO S.A. –AVIANCA- 

Asunto DESPIDO SIN AUTORIZACIÓN JUDICIAL  

Decisión REMITE POR PONENCIA DERROTADA 

 

 

En atención a que el proyecto presentado por la 

suscrita frente al recurso de APELACIÓN formulado por el 

extremo demandado AVIANCA S.A., en el proceso de Fuero 

Sindical, promovido por el señor CARLOS ALBERTO 

ENRÍQUEZ contra AVIANCA S.A., identificado con 

radicación n.° 76001310500520150035401, luego de 

haberse presentado el proyecto, analizado y discutido el 

mismo por la Sala Tercera de Decisión, se advierte que no 
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hubo consenso mayoritario en la adopción de la decisión 

entre los magistrados.  

 

Es así, que de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 10 del Acuerdo N.° PCSJA17-10715 del Consejo 

Superior de la Judicatura, que señala:  

 

“(…) En el evento de ser mayoritaria la posición contraria a la del 

ponente, la decisión será proyectada por el magistrado que siga en 

turno y aquél salvará el voto sin que pierda competencia para 

ordenar el trámite posterior o para las demás apelaciones que se 

presenten en el mismo proceso. (…)” 

 

Por lo anterior, REMÍTASE  el expediente al Magistrado 

que sigue en turno para la elaboración de la ponencia de 

mayorías, que para el caso corresponde a la Dra. ELSY 

ALCIRA SEGURA DÍAZ.  

 

 

Lo resuelto se notifica a las partes en ESTADOS. 

 

 

 

PAOLA ANDREA ARCILA SALDARRIAGA 

Magistrada 
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